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'D.K LA PROVINCIA OS LEON. 
..jáe-suscribe á este periódico en la Redacción, cesii de .losé üu.v?ii.E2 REDONDO.—calle de .La PlalarÍH, n." 1,—» 51) raatM semestru y 

pagados anticipudo's. Los anuucios se inseríarúri a me'dio real línea para loá suscritored y un real líueu para los que no lo 
;emestre y 30 el trimestre 

sean. 

Luego que las Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los ftliuieros del Boletín 
e correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

'"" /iirinmiecvrá hasttiej. rvciho drl uúmern siquient? 
que 
tioilu»'!'?-

Los Secretarios eicilarán de canx^rour ¿os liolel 'tntis tíolecGionwltM orden * 
dameute paro su enouidernación que deberá otrificarse cada año. 

'PARTEJSFiGiAL. 

(Ciacéla del 9 dcAbíil j 

MINISTERIO 1)1! L \ GOBERNACION. 

llamitido ¡í informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzadji in te i -
imeslo por el Ayuntamiento dé Tor-
relavega contm un acuerdo de esa 
Comisión provinuial, que dejd sin 
efecto otro do aquella Corporación, 
por el cual se separó de la jilaza de 
Jltidico titular ¡i D. Uafacl Diez, la 
Sección de Gobernación y Fomento 
de'dicho' alío Cijerpo ha emitido' el 
sig:u¡ente dielánieu: 

•Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Iteal orden de 28 de Diciembre úl 
timo ha examinodo la Sección el re 
curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Torrelavega contra 
un acuerdo du la Comisión provincial 
de Santander, que dejó sin efecto 
otro do aquella Corporación, por el 
cual se separó de la plaza de Médico 
titular ¡i 1). liafaol Diez, El apelado se 
lünd» en que para la separación «o 
se había formado expediente, con ar
reglo á los artículos 70 y T I de la ley 
do Sanidad y 33 del reglamento <le 
partidos médicos de 11 de Maízo de 
1SC8, y en que aunque en Diciembre 
íle 1809 hubiese fenecido el contrato 
celebrado con el Médico en 1885, no 
podia aquella acordarse mientras la 
plaza no fuera provista con los requi
sitos legales, á tenor de lo uispuesto 
pur el artículo 7;i de la ley municipal, 
y según lo declarad» en IVealcs ó rde 
nes do 4 de Junio último. 

El Ayuntamiento alega que el inte
resado desempeñó su cargo basta 
1869 en vir tud de contrato celebrado 
en 18CS; que no se renovó como dis 
ponía el art. 31 del reglamento, y que 
habiéndose cumplido con lo dispuesto 
en el art. ! i ° de los adicionales del 
mismo; y siendo, según el art. fi ", 
potestativo en las Municipalidades re
novar ó no los contratos existentes en 
1868, y conforme al art, 73 de la ley 

municipal, do sus facultades exclusi
vas el nombramiento y separación do 
lodos los empleados y dependientes 
pagados de fondos inuúicipalcs, la re
solución anulada por la Comisión pro-
vinciál fué dictada dentro de la ley, 
por lo "que debe prevalecer. 

t a Sección, aceptando las conside
raciones consignadas en el acuerdo 
apelado, yTeproduciendo lo expuesto 
por el Consejo pleno con ocasión de 
un recurso de alzada' elevado á V E. 
por e! Ayuntamiento de Salamánca, 
que fué desestimado por Real órden 
de 4 de Junio último; de conformidad 
con lo propuesto por aquel, 

Opina que debe declararse irnpro • 
c édeme el raeurso de alzada que m» 
tiva el presente informe.» 

Y estando conforma con el prein • 
serto dictámen, como individuo del 
Gobierno de la República y Ministro 
de la Gobernación, he tenido por con • 
veniente resolver como en el mismo 
se propone. 

Lo que participo ¡i V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de A b r i l de 
1 8 7 3 . - T í y Margall. 

Sr. Gobernador de Santander. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

Circular.—Núm. 301, 

Cont inuamente sa e s t á n reoi 
biendo en esto Gobierno quejas 
de averias y des t roüos producidos 
vioientauiente en las lineas tela-
g r á f i c a s de esta p rov inc iu . D e 
puesto ¡i cast igar con todo r igo r 
á los causantes de tales atenta
dos, prevengo á los Sres. A l c a l 
des, así como A los d e m á s depen
dientes de m i autor idad, cuiden 
con preferente a ter .don y como 
servicio m u y atendible las l í nea s 
t e l eg rá f i ca s que orneen-por sus 
respectivas demarcaciones m u n i -
eipa-les, dando inmedia tamente 
cuenta á este centro de cualquier 
destrozo, averia ó Jesporfecto que 

observen, procurando con- todo 
celo aver iguar y descubrir el au
to r ó autores de t an 'pun ib les Ue-' 
chos para someterlos a l fallo de l 
t r i b u n a l c o i n p é t e n t e . 

Leoi i ' áS de Mayo de 1873.— 
P. I - . , N i co l á s Coballos. 

Sección I. '—ÓKDES PÚBLICO. 

C i r c u l a r . - N ú m . 302. 

Habiendo desaparecido el d i . i 9 
del corr iente ' lo l pueblo dn Mo
r i l l a , A y u n t a m i e n t o de Pajares 
do los Oteros, y hora de las nueve 
de su . m a ñ a n a , A g u s t i n a A l v á -
rez Provecho, soltera, cuyas se
ñ a s se expresan & oon t i iumcio t i , 
é i g n o r á n d o s e su paradero, reco
miendo á los. Sres, A l c a l d ó s , 
Guardia c i v i l y d e m á s agentes 
de la autor idad, la busca y cap
tura do la misma y en ei caso 
de sor hal lada- la pongan á dis
posic ión del Alca lde do barr io 
del referido i l o r í l l a . 

León 2 1 de Mayo do 1873 .—El 
Goberiiadoiv Prudencio S a ñ u d o . 

SESAS. 

Edad 20 afros, estatura baja, 
cara gruesa, color bueno, ojos 
garzos, uari'/, r egular , v is ta roda
do verde a ñ a d i d o con estainoilo, 
manteo azul, p u n i ó l o do man ta 
verde por los hombros y morado 
por la cabeza, medias azules y za
patos bajos usados. 

O . P R U D E N C I O S A Ñ U D O , 
Gobernador c i v i l de esta ¡>ro-
t imctí i . 

Hago saber: Que por D. Fran
cisco D o m í n g u e z , vecino de V i -
llafrea, residente en i d . , calle del 
Norte , n ú m . 18, de edad do 61 
años , profesión propietario, so ha 
presentado en la Sección de Fo 
m e n t ó de esie Gobierno de pro
vincia en el dia 10 del mes d é l a . 

fecha, á la una du su tarde, una 
sol ic i tud do regis t ro pidiendo do-
co pertenencias de la m i n a do. 
hierro : y otros metales l l amad* 
S. Juan, s i ta en t é r m i n o co imm 
del pueblo de Ocajo, A y u n t a m i e n 
to do Cis t i e rna , paraje que l l a 
man Las G'analinas, y l inda ni-
Este collado da Cabreros, al Sur 
una sierra de calar y encina y 
unas p e ñ a s negras, al Oeste una 
valleja que confina con la fuá uto 
y Norte cou picos do t rapa, ha
ce la d e s i g n a c i ó n da las citadas 
doce pertenencias en la fo rma 
siguiente: so t e n d r á por punto do 
de part ida una pequeiia esuuva-
eion distante m.os - .4Ü-met ros a l 
Sur de la fuente, desde ól se mu-
d i r á n on d i r e c c i ó n N o r t e 300 m e 
tros, ( i jándoso la p r i m ó n i estaca; 
dosde e.-ta en d i r e c c i ó n Usté 201) 
metros, f i jándose la segunda; do 
esta en d i r ecc ión Sur 300 metros, 
l i jándose la torcera ; ds esta en. 
di rección Oeste -100 metros, fi
j á n d o s e la cuar ta ; desdo esta en 
di recc ión Nor te 300 metros, fiján
dose la q u i n t a ; y rio esta á la 
pr imera estaca, 200 metros en 
d i recc ión Este, quedando asi cer
rado el r e c t á n g u l o de 400 metros 
ilo largo por 300 do ancho do las 
doce •perteuencias solicituidas. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado quo tiene realiza
do e l d e p ó s i t o prevenido por la 
l ey , he admi t i do def in i t ivamen
te por decreto de este dia la pre
sente so l i c i tud s in perjuicio da 
tercero; ¡o que so anuncia por 
medio 'del presente para que en. 
e l t é r m i n o do sesenta dias conta
dos desdo la fecha de este edicto, 
puedan presentar en es teGobier- . 
no sus oposiciones los que se c o n 
sideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno sol ic i tado, se
g ú n previene el a r t . 24 de la 
l ey de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 10 de Mayo de 1873.—-
ÍViít isncio Softurfo. 



SECCION DE FOMENTO. F E R R O - C A R M E S . T E R C E R TRIMESTRE B E -1872-73. 
HELACIOM que según los datos facilitados ¡i este Gobierno (le provincia por la Supenoriiiad, demuestra el valor de las obras ejecutadas en 

dicho lriniestna rArtn ,oe ^ m ^ n ñ t n c n h n p . p K i n n u i - i ü ^ fifi ln<¡' línpnR-f'^rrfinsdfi nnlicin v Astur ias , v las cantidades mandadas entregar 
á las mismas i 
i ' O - M r r i l e s , 
cumplimiento al art. 7.° de la propia Ley. 

COMPAÑIAS CONCESIONAKUS. 

.1X> la lincir.de Paleada á Ponfcrrada. 

Sección de la linea 
co que .se lian ojcculüilo las abras. 

Be P.mferratla á la Coruüa, 

Do Lean i Gijon. 

ü c León á Ponferiada. 
Idem. Idem. 

De Ponferrada á S. Marliu de Quiroga. 
Idem Idem. 
Idem. Idem. 

De León Gijon. 
Idem. Idem. 
Idem- Idem. 

Meses. 

Enero.. . . 
Marzo.. . . 

Total en irimestrfl 

fínero.. 
Febrero. 
Marzo.. 

Toiíil en trimestre 

Enero. 
Febre.-i 
Marzo. 

Valor 
de las obras 

ejeculadas 

Pesetas Cénls. 

CANTIDADES MANDADAS E N T R E G A l i . 

Eiiconceplodc 
ani¡ui|io 

reiulesrable. 

2 IÍ23 C8 
278 380 28 

280.983 90 

290.822 06 
1S2.49r, «8 
202.349 12 

711 007 00 

PeselasCcnls. Péselas Cents. 

1.388 02 
153 109 16 

151.497 18 

69.007 20 
09 007 20 
09 007 26 

207.021 78 

233.120 
159 518 27 

1.0SB 741 11 

104.473 77 
71.488 01 

473.134 

Total en Irimesire 1 448 383 10 049 097 13 709.419 51 89 800 3S 

973 13 

973 13 

PesrtasCénts. 

119.745 37 
101.801 08 
105.838 18 

327.415 53 

114.182 77 
78.132 21 

517 104 50 

22.099 37 
18 799 12 
19 532 70 

J 0 . 4 3 1 25 

liTílll 18 
9 897 40 

05 501 80 

León 19 de Mayo de 1875.—El Jefe A. de la Sección, Francisco González. 

DE LEON, 

COMISIÓN PEIÍMANENTE. 
Secretario.~Ne¡?"e.iaclo 3 0 

E! dia 2 de Junio t e n d r á l u -
•gnv á las once de su m a ñ a n a en 
itv Sala, de Sesioaos de esta. Cor 
ppracion, la revis ión en vista p t i -
'blica del ¡.cuerdo del A y n n t a -
Hí l en lo de Pajares de Jos Oteros, 
concediendo cincuenta y -cua t ro 
j n t t r o s de terrono c o m ú n para 
edificar, á D . Bernardiho M a r t i -
•dez, contra el cual se alza don 
Fausto Diez. 

León 20 do Mayo de 1873 .—El 
'Viee l 'residento, Narciso Nui iez . 
— E l ¡áciorotariu, Domingo Üiaz 
Camija. 

Secretaría.—Negciciado 4." 
lí l dia 2 do Junio p r ó x i m o l en -

<lrA lugar á las once de su ma-
3"iami en la Sala de Sesiones de 
«s ta Corpo rac ión , la r e v i s i ó n en 
v i s t a p ú b l i c a dol acuerdo del 
A y u n t a m i e n t o de Va l verde dol 
Camino, prohibiendo que las oa-
l ia l le r ias de IJ. Federico Rayero 
y D . A n d r é s Pastor vayan ¡t 
lias ta r j un t amen te con «1 ganado 
• le labranza, contra el cual ¿o a l
zan los interesados. 

León 2('> do Mayo do 1873 .—El 
Vico-Presidente. Narciso N u ü e z . 
— E l áucrota i i io , Domingo Diaz 
(-'aneja. 

Dli I.Aá OFICINAS DE IIAQBNÜA 

MIJIINIS'IIUCIOS ECONOJIICA HELA l'HC>-
VINCIA HE LEON. 

REGLAWENTO PROVISIONAL 
•¡mía l a / i i / t i idncion, u t lmimsl ra

ción y cobranza del impueiito I r á n -
s i l o r io sobre rentas, sueldos y 

asignaciones. 

(CONCLUSION.) 

Art. 17. Las AOrainislraciones cco-
nóaücas i-edftuuxrán, en el m s de Ju-; 
lio de cada año precisamente, de las l ) i -
pulaciones provinciales y Ayanlamien-
tos, y de los delegados del Gobierno 
cerca ilc los Batiros, Sociedades yCom-
pafiias, los curtiíicadüs y ñolas tie que 
tratan los artículos 13 y 15; y en vista 
de su resultado, abrirán a cada una de 
aquellas corpuraciones y cslableciinien-
los una cueiila corriente, y cargarán en 
el Debe de la misma la suma contraída 
en la cuenta de rentas públicas, abanan
do oporlunamente en el Haber las que 
vayan ingresando en el Tesoro, y lia* 
c.iewle, imr último, e» dicta* cuentas los 
asientos (pie procedan por aumentos ó 
bajasen consonancia con las que se con
signen en las de reñías públicas. 

Igual cuenta abrirán a los ¡tegisl-a-
dore'i de In propiedad en visla de las 
ñolas trimestrales que están obligados 
áda i seg.in el .irticti o prceeilente. 

Art . 18. La recaudación del im
puesto sobre las remas é intereses de la 
Deuda pilblica se electuara en las Cajas 
de las provincias (pie realizun ios pa
gos, como sucursales de la Ti solo ría de 
iu Dirección del ramo; dándole ingreso 
mediante talón de cargo He. las Imerven-
ciónos de diclns sucursales en concepto 
de remesas de la Ca]a de la provincia, 
y cspiitieudo carias de pago a lavor de 
¡os Jefes de Cija, coa expresión de la 
procedencia del ingreso, lisias cartas de 
pago se pasaran a las toterveneiones 
pura ¡pie expidan lalonesde cargo equi
valentes en concepto do valores del im
puesto: y una vez realizado asi, se for-
tnalizara el oportuno cargo a la C ija con 
esta aplicación, y la data por ln luisint 
cantidad en concepto de temosas a la 
Tesorería de la Deuda. 

Las Secuiones de Intervención y Caja, 

con su doble carácter >!e depeiidcncies 
del Tesoro y déla lleuda pública, for-
inallzaráii Unibien las operaciones CHII-
sigutetiles para pasar a la Caja del Te
soro, en concepto d« traslación de cau
dales, los ingresos realizados por la su
cursal de la Tesorería de la Deuda. 

Art . 19. La'Cout.idtiria Central se 
atendrá también en cuanto á la liquida
ción i ingreso del impuesto en la parto 
procedente ile los liaberes, sueldos etc., 
que devengtieti las clases activas y pa
sivas que cobran del Tesoro, y las car 
gas de justicia cuyo pago se halle domi
ciliado en la Tesoreriu Central, a las 
mismas reglas determinadas en los arl i -
culos 11 y 12. 

Arl . 20 Lis dependencias de la Di 
recelen general de la Deuda pública re
caudaran el imptieslo proeedenle de los 
intereses de váleles del Estado siij<'lüsá 
la imposición, y darán ingreso a su ¡m-
porle en uonceplo de remesas de la Te
sorería Central; expidiendo A favor de la 
misma las oportunas cartas de pago, con 
expresión de la proeedeiicia del ingreso 
que representen, lisias carias de pago se 
remitirán semanalmenle á la Contaduría 
Central para que Iwiga lugar la (oi'tüali-
zaciou de su importe. 

Art. 21 . La Contadaria Central, en 
visla de lascarlas de pago de que Irata 
el ai'liculo anleiior, procedmí, enuiiina 
con la Tesorería a la formaiizaciou de su 
impnrle, figurando un cargo como valo
res del itnpueslo, y una dala en concep-
lo de movimiento de fondos romo reme
sas a la Tesorería de la Deuda pública. 

Art . 22. La Caja general de Depó 
silos recaudara también el impone del 
inipuesloquecorresponda á losinterresss 
que salísfiga como devengados por los 
valores de la misma. 

Diiíriamente formalizará!', las depen
dencias de la referida Caja general de 
Depósitos el-importe recaudado por va
lores del impueslo, formando cargo A la 
Caja eu la cuenla de suplemeiilos liedlos 
al Tesoro, y pasando la oportuna carta 
de pago a la Contaduría Central paraque 

á su vez formalice, en unión de la Teso-
rer l i , el importe de aquella como pio-
duclo del impueslo ó como devolución ti 
la Caja de Depósilos a cuenla de sus su
plementos al Tesoro. 

A r l . 23. Las dependencias de lus 
Casas de Moneda y Minas del lisiado 
ejercerán con relación ai impuesto quo 
corresponda exigir por las obligaciones 
que figuren eu sus cuentas de gustos pú -
tilicos, las mismas atribuciones respecli-
vaineule señaladas á las S=ccimes ne lus 
Administraciones económicas, considn. 
rándnse obligadas al cumplimiento de 
los mismos deberes y sujelas á iguales 
responsabilidades. 

A r l . 21 El Tesorero de la Fábrica 
Nacional del Sello, los Depositarios pa -
gailores tle las Fabricas de (abacos y los 
Adminislradores-Jefes de las de sal re-
caudarántambién los valores del impues
to sobre las obligaciones sujetasá la im
posición que respectivamente satisfagan; 
aplicando en cuenta su importe á morí 
mwtlo de fondas como remesas de las 
Cajas de provincia, y expidiendo á favor 
de las mismas las oportunas cartas de 
pago. Estos documculos se pasaran á las 
Adminislraeimies económicas para que 
expidan los oportunos lalones de carpr" 
en concepto <le valores del impueslo, y 
maiidaaiieiilos de pago como reotesas, 
formalizando el abono y cargo simulla-
nens a las Cajas. 

Ar t . 25 Cuando se aulorice el pago 
de cualquiera obligación en lo Caja do 
una provincia ilislinla de aquella á que 
correspnnda, se cuidará por los Jefes do 
Inlerveiicion ile la provincia en quo se 
efectúo el pago de liquidar y exigir el 
ingreso simuitánen de los valores de! 
Impuesto, en el caso de que la obligación 
que se baya de satisfacer sea de las su
jetas al niisinn. Dicho ingreso seaplica-
rn, lo mismo (pie el pago, a 7noviniietilQ 
de fon los, cotno remesa déla proviyicia 
a que corresponda lo ohligacinn (pie lo 
produzca, y la caria de pago (pie en su 
equivalencia dé te expedirse se remitirá, 
eu unión del ccrlificadó rclereule al pago. 



vi la Ailministraninn ilc la prnviiida de 
i|iin procela la ohügacion |):ini (|UL' FU 
su visla se r i ' ^ l ic iMi las o|H)i Luiias for-
uializaciünü.s. y su do, tauU» ;u pagoco-
III.P aj ¡Dg iL ' s i ) , la aplicación ridii'iliva 
ipiu les corruspomla. 

Ar l . 20. LuConlailuría C^nUal, las • 
Oml'.ulunas il •• las Casas (la M<nmla y 
Minas del lisiado, y un fseiii'ral toila du-
piMidi'nda que rinda cuenla du rallas 
iniblicas en qnu figureii valores del im 
puesln. remitirán a ki Dirección )!»nurnl 
ile Ciinliibiieiones, denlro du los 10 pri-
muios dias de cailn mus, un estado ux -
presivo du las conlraccioaes ó ingresos 
que se li iyan realizitio durunlu el ante-
i i o r poraquul concuplii, y un lascpncas 
s'.fialailiispnr instrucción para rendir las 
indicadas cuenlas de reñías públicas un 
dup.'icadu de ellas un la pai te respucliva 
al ini|iueslo sobre rentas, sueldos y asig
naciones. 

Art . 27. Los procadimieiilos para 
la exacción du las cuolas, y para obiigar 
en su ca.-o ó que presenten las Hiputü-
oioues iiroviuciales, Ayuntamientos, de-
lefiados del Gobierno curca de los lian 
^os. Sociedades y Compaflins y Itegis-
tradores de la propiedad los curlificidos 
y docuineiilcs que determinan los i i r t i -
cubs 13. H , 18 y 1G, serán puramen
te adimnistrativn*, y sesustancianin por 
la via de apremiu on la forma que se 
llalli1, estableciihi ó en udelante se esta 
üleciu u respecto de las demás contribu 
riones. 

A l t . 28 La noción para reclamar 
este impuesto prescribe á los dos aüus 
de devenííitdo. 

La ocii'tacion du ronlas, sueldos asi 
nacinnes úotras utirnladessiijelasal mis
mo será peuada con una mulla del 25 
por 100 de la canlidail Uefrniidada. 

Arl . 29.' Ciiamln la ocultación sea 
descubierta en virtud de denuncia, peí'' 
cibira el denunciador: 

La lotaliilail de las multas, si estas no 
exceden ilu 230 péselas. 

En las multas du 251 n 1.2Ü0 pese 
tas, 250; y de lo que excedan de esta 
cifra, ul 50 por 101): 

En las mullas de 2.251 á 2 500 pese-
las, 71)0; y du lo que excedan iie esta 
cifra el 40 por 100-. 

Kn las mullas de 2 501 en ade'aute, 
1.430 pesetas; y de lo que excedan du 
esta eil'ra, el 30 por 100 

El Uobienio, cuando medien cirriins-
lancias muy nlendible; podra perdonar 
las multas quu se impongan por este 
concepto, pero cu ningún caso la parle 
tjue corresponda al denunciador. 

Art . 30. l i l pago total do la umita 
líispcusj del abono del 0 pur 100 por 
razón du iiUerésdudeinora; su relevación 
total <i parcial impone, sin embargo, la 
obligación ile satisfacer dicho interés. 

Art. 31 . Correspondo a los Admi-
trajiinnus económicas el reconocimiento 
y liquidación del impuesto y el cono 
oimienlo y fallo en primera instancia 
de las incidencias del mismo. 

La recaudación se hará, sin umbar 
¡.-o. drcctaniente por las mismas depen 
oencias que v ;ri(i(|tien los paizos: cuan-
do la reciudacion y el pago piocuilau de 
corporaciones ú níicivins que MO rimlan 
cuenlas de reñías públicas, y de ingresos 
y ¡lagos del Tesólo, las uncargadiis de 
¡en.lirias lo serán lambieii du i i forma -
lizaeinn virtual. 

Art. 32. De las providencias que 
dictasen las Admiuislracioiies ecnnóim-
cas declarando la impnsícion de uiuUas 
podrán ai/.irse los interesados denlró del 
término du 15 dias para anlu el Tribunal 
toatencioso-administialivo. 

Ar l . 33. Conespouile u 1. Dire>c:ou 

— 3 — 
oneralile Conlrilmcioncsc! conocimien- | ^ientos ochontá y ciiatrn ac ia ley sobre 

to en segijnda instancia du les incidentes 
del impuesto; la resolución de ios expe-
dien'tes du devolución por intrusos inde-
biilos; la aclaración de las du las v con
sullas relativas al mismii impucstu. y la 
propuesta al Ministerio de las resoi'.icio 
nes que por su imporlanci» lo merezcan. 

Art. 3 i . Oirresponde al Ministerio 
de lliicienilii conneer en tercera y última 
instancia ailmiuislraliva de las iiiciden-
cias del iuipueslo; resolver las consullas 
du la Dire^nion general de Conlribunio-
nes, y conocer du las instancias sobre 
perdón du multas con arreglo al párrafo 
seuiindo del ar l . 211. 

'iMadrid 8 de Enero de 1873 =.Tosd 
Torres Mena. 

11 de Enero de 1873 = S . M. aprua-
ba este Iti-glnnienín con el carácter líe 
provisional.=Eeliegaray. 

(ijucela du Madrid dul 12)» 

Lo que se inserta en el Bole t ín 
oSaiul do esta provincia pura su 
mus exucto c u m p l i m i e n t o , con 
objeto de que la Dipu tac ión pro
v i n c i a l y Ayun tamien tos , no pue
dan en n i n g ú n caso alegar igno
rancia da las obligaciones que e l 
mismo les impone; debiendo ad
v e r t i r que en el plazo improroga-
ble de 15 dias, las Corporacio
nes aludidas, p r e s e n t a r á n en esta 
A d m i n i s t r a c i ó n las certificacio
nes de que habla el a r t í c u l o 13 
del Reglamento, 

L e ó n 17 de Mayo de 1873. 
—Pablo de L e ó n . 

iranizu'ion del Po.ier judicial. 
Ju/.na in du primera iasiancia de As 

lor.-a ¡i doce'le Mavo 1873 -l 'ed'e-
ricó Línl.—Por su man la.io, Salusliánli 
Gozalcz do líevuro. 

DE L O á A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a const i tucional de 
Fabero. • 

l'or ieñinciiir, del que la desempeña
ba se halla vacante la áucrclaria de este 
Ayuiitamieiilu con la dotación anual de 
500 puseliis, con la condicinn, y cargo 
da hacer ¡os trabajos necesarios que 
pertenezcan al mismo; los aspiranles 
presentarán sus solicitudes un esta A l 
caldía en el Icrmino (le lo dias á conlar 
desde la inserción (le esle anuncio un el 
Doletin oficial de esta provincia. 

lobero y Mayo 18 de 1873 —El A l 
calde, Baltasar Sautalla. 

A l c a l d í a consti tucional de 
Pcranzanes. 

l'or reiiuncia del que la desempeñu-
ba. se halla vacante la Secretaria de esle 
Ayunlamiento, dotada con el sueldo 
anual de 400 pesetas pagadas por I r i -
mestres de los fondos mumcipales del 
mismo; los aspirantes pruseularáii sus 
solicitudes docuaenlmlos al Alcalde un 
esle Ayunlaniicuto, ¡leutro del lé'inino 
de 30 dias á conlar desde la fecha de 
este anuncie. 

l'eruuzanes 18 de Mayo de 1873 — 
El Alcalde, lligmin Yañez. 

Ult LOS JUZGADOS. 

E l L i c . D. Federico Leal . Juez 
de p r imera instancia de la c iu 
dad de As lorc jay m p a r t i d o . 
Admitida á D. Vuicnte Slatias López 

por 3. E. la Sala de UOIIÍ M-IIO de la 
Audiencia del Territorio la reime.ciii 
que hizo del olicio de procurador de 
esle Juzirado de piimeia inslancia, se 
anuncia biber oes ido en su cal ina los 
tl'.'Clos que presenb; ei arllcnlo uclw-

D . Subas Conitc. Bscriftnno i!e 
C á m a r a habil i la ' lo en esta A u 
diencia de Val ladol id durante 
la enfermedad de I ) . I l las M . ' 
Alonso . 
Cerlilico: qne en los autos de compe

tencia suscitados por el Juez de primera 
instancia ieCarrion de los Coivles con 
el Juez de primurn instancia de Asludi • 
lio sobre que su declare a quién do los 
dos corresponde el conocimiento de la 
flemamlii de l e r cu rh do ilomioi» promo
vida en el ú limo .Juzgado á uonihre de 
Isabel Feriinnilez l'itano, mujer de líu-
logio Lanlada Uarcia, vecino de Lauta • 
(lilla, por si y como madre, lulora y 
curadora de su hija menor Uuperla 
Oarcia, en rocUniaehm de los bienes 
embargados a su citado marido para pa 
go de las cosías que se le impusieron on 
una causa; su acordó pur la Sala dj lo 
Civil el aillo siguiente: 

Auto. Vistos estos autos por los se • 
ilop'S anotailus á coutinuacion dijeron: 

1 . ' Ilesuilandn; que en el Juzgado de 
primera inslancia de Carriou de los 
Condes, se siguió causa criminal conlra 
D. Lúeas Término sobre falsificación 
de un docuinento privado en la cual re
cayó ssnlencia en veinte y'des do Di
ciembre de mil ocliacienlos setenta y 
uno absolviendo libremenle al procesa
do y condenando en las costas a! acusa
dor Eulogio Lautailo. 

i." Itesullamlo: que hecha lasacion 
de las costas se libró exhnrlo ul Juez de 
primera inslancia de Astudillo para el 
embargo y depósito de los bienes de 
En ogio Lantada. sufícienles a cubiir 
dichas costas habieud.u esto leniiln lugar 
en diez y nueve da Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos. 

3. " liesullaiuio: que Isabel Fernan
dez y su luja Uuperla. mujer é hija res 
puclivauientcile Eulogio Lanladii, en 
tablaron demanila de terceria de oonii-
nio á losbienes embargados ante el Juez 
de Asludilio y habiendo empezado a 
conocer de dicha demanda ul Juus de 
Astudillo fue requerido de inhibición 
por el de Carriou fundado en que la de
manda de terceria era un incidente de 
que debía conocer el Juez que eotundiú 
en la causa criminal y pidió le remiliese 
los nulos por correspondurle su conoci
miento. 

4. " ItesullanJo: que el Juez de As
tudillo insistió eu cunucer en la deman
da de tercena fundándose en que el pue
blo de Lantadilla donde radican los l ie 
nes litigiosos se habia agregado a su 
Juzgado por Roa! orden de doce de Ene
ro de imi ochocienlus sulenta y dos y 
por lo taulo a su jurisdicción corrcspnn 
día entender en el asunto. 

5. ' Resullando: que remitidos los au 
los por uno y otro Juez á esla Superio-
i'nlail y pasados al Sr. Fiscal fué de 
iliclameu qne la Sala ^declarara la com
petencia a favor del Juez de Astuoillo. 

Cunsideraudii: que agregado al Juz
gado de primera instancia de Asludillo 
el pueblo de Lantadilla y baliándose los 
bienes de i)uo se líala en dicho pi>',b:o 
ciirrespon.ie conocer de la demanda al 
Jui.z dv Asludillo como reconoce el se
ñor Fiscal en su razoiudo iliclám.-n 

S" decíala esta competencia i: favor 
del Juez dt\ primera iaslaiicia de Aslu
dillo á i|iiieii se remitan los autos .con 
ceitilicaclon de esta resolución la que 

se pomlrá lamUien en conocimiento del 
de Carrion de los Condes para los efec -
tos oportunos; y publiquess este aulo 
en los Boletines oficiales de las provin
cias de este lerrilorio en conformidad á 
lo prevenido en el párrafo segundo del 
articulo Irescienlns lidíenla y seis de la 
ley orgánica del l'odcr judicial. 

Vallailoii.l y Mayo siete de mil ocho
cientos seleiilá y tres.—Jnsé Zuluern. 
—José Jl . ' Aüx —Vicenta Orte¿.i.— 
Ildefonso S. Mil'au.—Jesús M.4 Auno' 
silla.—El Itelator, L. Moreno.—El lís-
criliano de Cámara, Sabas Conde. 

' / para que tenga efeclo la insercl'm 
del preceiienle auto en el Boletín oliciai 
du la provin.'ia du Luon. ux|iiilo la pré
senle un Valladolid y Mayo caloren de 
mil ochoeieulus seteula y tres.—Sabas 
Oondu. 

O. Francisco Vicente Escolano. 
Juez de esle p a r t i d o . 
Ha^'i; saber: que á consecueiicia de 

habur sido robado' los proiucotos de es
crituras públicas que pasaron á testi
monio del difunto I I , Ignacio Suaiez. 
Nnlario que l'uú de (ir nieles, eu los años 
ile mil ochui'ieiitos selenta, setenta v 
uno y selellla y dos. cslnv instru-
yeiiilo causa crimina! de oficio ,MI 
avei¡gu,i(,iou del aulor ú autores de la 
sustracción, v en la misma, ha acnr.la -
do que se pulilique un el Bol. tin oficial 
de la p rov i i i cM fiara que lleulle á cono -
cimienlo de las personas que en los re
feridos tres años nlorí-wan inslriimeiilos 
y es|iecialme,iUe. á aquellos que hubiesen 
licclm leslameiilu ó codicilo. á lili de 
que olorgiiiioi iiuevanionle si lo creye
ren opo'luno, ni, las pare el perjuicio á 
que con dicho caso se hii|¡lm expuestas 
y que si liuiinn milicia ó sospaclui do 
alguna persona que iinlireclamsnte t u 
viese inlnriís en la desapiriciou de i l i -
clios inslruinenws se peisonen en esto 
Jiiziíiidii á designarla cun toda nrirenein. 

Dado en León a veinte de M.ivn de. 
mil oehiiiilentns setenta y (rus.—IVau -
cisco Viceule Escolino'.—P. S. M . 
Mallín L'ireiiz.tna, 

D. José M a r í a l lamirnz. Juez de 
primera inslancia de esta ciu • 
dad ij su pa r t i do etc. 

Por el p-esenle se llama á lodas aque
llas iiersoniid que se crean con derecho á 
los bienes deiadns poi fallecimiento de 
Gabriela Con)ilez.\iiida de Pedro Pe
ralta, natura) que aparece ser de León, 
que (aHeció en esta ciudad el diez de 
Febrero último, para (fue en e| lúrniino 
de veinte dias á conlar desde el en que 
se verilique la inserción de este edielo, 
se presenten en este J'.i;.g ido de prime 
ra inslancia á ejercilar las acciones y 
derechas de que se crejn asisli'ios .1 l ¡ 
herencia de dicln finada, pues asi lo 
leiiyo acordado eu las diligencias de ab 
illlestalo de los hieoes selettos (iejadoi 
por la Gabriela CUIIZIIHZ. 

Dado en Almendialejo Mavo diez y 
siete de mil o •Iincieelos seteula y tres. 
—José María R.iiiiirez ile Aguilera — 

El actuario, Antonio Anla j u y B >srh. 

D. M a r t i n Loranzana, Escribano 
del Juzgado de esle p a r t i d o . 

CerliSco y íoyfé : qu-.i en ul expedien
te de que se hará mención, ha recai.lo 
!¡i siiiulente 

S»'iiie-,H'ia —En la emind de León ú 
treinta de Abril de mil oeheci.'iilos so-
lenla y tr.-s, el Sr. D . J o s é Collaiilea, 
Juez municijial de esla ciud.ul, eiicarüa-
du del despicho ordinario del partido. 
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liubicmlo visln tsla ih manda de laceria 
di' dominio iiikrpucsla por llamona 
Vtrciuras, vecina de Valihivieco, re|ire-
seotadu por el Procurador I) . José Gar-
'/üran, en la que son partes el Promotor 
fiscal >le i>sle Juzgado, los Estrados y el 
iíci'iilidador do cosías de los Curiales de 
Valladoiid: 

llesullando 1. ' Que Ramona Verdu-
tas, vecina de Valiiuvieco, por medio 
del l'/ociirador D. José Garzaran, inter
puso demanda de tercería de dominio ú 
lid'urentes bienes que habían sido em-
liargailos como propios de su marido 
José Alonso, para hacer pago de las 
fesimnsaliiliciades pecuniarias que le fue-
lou imputislas en causa criminal y de 
prtfercoc/a para el pago de sas aporta-
cienes malí imoniules con el producto do 
los deuias bieues embargados, cuya de
manda la amplió como de dominio ó to
dos los bienes embiir^udos en escrito de 
lioee de Octubre de mil orbocienlos se-
li-i la y uro. 

Hi-si i ' lntK 'n 2 0 Que admitida la do-
r,:¡iii;la ^ coid'iTido Inislailoporellérmi-
¡lotiidinafiii ni Pniinolor fiscal y repre-
.-. litaale de ios in i ialrs y al deudor Jo-
sé Aimtso, lecvacualnu los líos piillltí-
ni í , c i d pr.ionandc que la Uamona nin-
JIJO iji ' i i ' fb,) imia íi lo.-ibienes enibaiya-
i iuri , j i t i i stn que el diieumento preseulado 

i i ! amos era simple y IIÍIIIIUIIJ K podia 
ini i i eer < n juicio. 

üfsuiliimln ; ¡ . " Que r.o liabiémlose 
i vacimni (.i iralado por J 'SÓ .Vlonso, 
se le aciiíí) la nbcldia por el Procurador 
<'a'zar!io en diez y .seis de Marzo de 
'¡iclioiiño, bi que se hubo por acusada y 
s • aeordii liacerselo saber en !a misma 
íurma que id einpiazaniii'iiHi: 

lioso I,IIII¡.I4 * Que per piovidencia 
• le nueve de Abril se dt claró al José 
Alonso rebelde y ceulHma-;. y se ucoruó 

• lile las sucesivas dilijjeneias se enlen-
iMcsen con los Estrados dei Juziiado. 
i iuiíii'jéjjdo traslado en réjdica al l ' i o -
euraiior (¡aizuran por seis dias y en 
.'úpdci nur igual término al l'romolor 
¡i.-cal, represeiilaule dé los curiales y 
h'slrados del Jil '/ .uilt 'n, 

Hesullnndo 3.° Que evacuados los 
¡res primeios los Iraslados conferidos, 
su recibiii el pleilo a prueba en provi-
.¡encia de vi'iiiliochode Mayo último por 
vende días,que se prorogaron hasta los 
•escuta, .-leiitio del cual el Procurador 
Oaizaran pio|iuso lo que creyó convenir 

su dererlio y se practicó por esliiuarlu 
per tinento, 

'.¡esiiltiindn ( i ." Quo concluido el 
léimino probalorio, se mandaron unir 
ai pleito iie pruebas herhas a instancia 
ílel Procuraiior Garzaran, y evacuados 
MÍ traslados do alégalo, se mandaron 
traer los aulas á la mesa del Juziiado 
t o n citación de las partes para prouun-
i'iar sentencia. 

Ciuisiderando 1 0 Que no coiivinien-
• Ui los bienes inmuebles en el teslimouio 

de hijuela del folio dos con los embar
cados al José Alonso n los folios nueve y 
veinte vuelto, ni en su eslension. cabi
na, linderos y domas circunslancias un 
[meiie decirse quesean los mismos que 
m Verduras hi tvdóde su madre, cuando 
no ts i í le pi ueba alguna en los autos quo 
acredite que precisamente los inmuebles 
embaí piídos sean los en la misma cou-
tenidos: 

Considerando2." Que no habiéndose 
demostrado asi, es ineficaz la lerceiia 
de dominio intentada para la reclama
ción de ellos, supuesto que apareceo eu 
los embargos diferentes en varias cir
cunstancias de como se relacionan en las 
hijuelas. 

Considerando 3, ' Que de la propia 
manera si en los muebles adjudicados y 

—4 -
embargados hay alguna paridad hasta 
poderse creer qua fueran de los proce
dentes de la- herencia, como no se ha 
hecho ver tampoco con prueba alguna 
que sean les mismos, no se la pueden 
conceder á la Verduras el dominio á 
ellos. 

Considerando 4.° Que no teniendo 
validez alguna en juicio el documento 
privado del fólio cuatro que se dice carta 
dolal, tampoco se puede perjudicar por 
él á los acreedores legitimes del Josó 
Alonso para la salisfaeciou de las res
ponsabilidades qne contrajo por el delito. 

Considerando b." Que concediendo á 
la Ramona Verduras haber aportado 
al matrimonio y entregado á su marido 
los muebles v semovientes y efectos qcie 
constan del 'testimonio de hijuela del 
fólio diez y siete, solo se la puede dar 
la preferwcia en concurrencia con los 

1 Curiales para que se la pague la eanli -
dad de los dos mil seiscientos dos reales 
á que ascicudeu del producto de los em
bargados. 

fal lo: que debo de absolver y ab
suelvo al represenlaule de los Curiales 
de la demanda de tercería de dmniuio 
interpuesta por la Kiinona Verduras 
para reivinoicar los inuibli'S inmiii'blcs 
con ios frutos embargados como dei Josó 
Alonso, declaróiidola solo con derecho 
preferente á cobrarse, del producto de los 
iiiísmos la eanlidad de dos mil seiscien-
los dos reales úque asciende el importe 
de su hijuela del fólio diez y siete, m m-
damlo se continúen los procediuiieiitos 
de apremio conlra los bienes embarga
dos hasta la realización de los mismos 
para con ellos hacer jiago á la liamoit:' 
Verduras, y Curiales de lo que corres 
ponda y reintegros á la Hacienda, sa
cándose testimonio de esta souluncia, 
que se unirá a la pieza de embargo y 
remitiendo olro al Sr. Gobernador jiara 
la inserción en el lioletin oficial pur la 
lebeliJia del José. Asi por esta mi sen
tencia sin baeer especial condenaiion de 
cestas, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Collantes. 

Dicha sentencia fué publicad» y se 
notificó á las partes en el misino dia, sin 
que por ninguna de ellas se iuteriiusiese 
recurso alguno. 

Asi resulta literalmente del ori-inal 
que queda un dicho expédienle, íi que 
,me remito; y cuiu|)lieiiilo con lo iii,m-
dado, pongo el presente que signo y 
fírmo en León ú diez y siete de Mayo de 
mil ochocientos setenta y tres.—Martin 
Lorcnzaua. ' 

D . Francisco Vicente Escolcmo, 
Juez de este p a r t i d o . 
Hago saber: quo para hacer 

efectivas las respousaljilitlades pu-
i 'uniai ias impuestas a Evaristo de 
I lob lcs , vecino do Arcnliuej-i , en 
causa que so lu s i g t i i i por heridas 
a Agnsl i i i Lorcnzaua, se vende cu 
ptib ¡cu licilauion el dia diez du 
.1 linio próximo a las once (le la 
tnañuiia en la >aU de audiencia 
du este Juzgado y s m u i i l á n e a -
mcnlt! en el municipal de Valde-
l'rcsno la linca siguiente: 

Una tierra trigal en té rmino .ie 
Corbil los, a l sitio ttel Peni l lo , de 
cabida de ire* fanegas poco m á s ó 
menas y linda Oriente camino que 
vá para Vülaséca , Mediodía y Po
niente madriz y Norte con Antonio 
Puente y otros particulares de 
Corbillos, bajo el Upo d e q u i n i c n . 

las sesenta y dos pose ías c incuen
ta c é n t i m o s . 

Las personas que deseen inte 
Tesarse en la adquis ic ión de dicha 
finen, pueden acudir ol .lia y hora 
espresados á los sitios S'Aahulos v 
hacer las posturas que liiviosen por 
conveniente, que les soiítu a J m i -
l idass i cubr ies 'ü i las dos terceras 
partes de Ja tasación ó ¡tp,? tií .ir-
cado. 

Dado en L ' i u i á q u i i i M do M a 
yo de m i l Dchocie i i los selema y 
t r e s . — L i e . ¡''rauciseu i'iccnte lis -
colaiio ¡'ur .su «J.I/I.J,I..IO, -Mar
t in L'.¡reii/.aiia. 

D . Manuel IVÍKMS Mei l i i iv t l l a , Es
cribano actuario de! Juzgado 
de p r imera instaucia de esta 
c iudai l . 

¡>oy l'é: quo en el iiicnlonte de 
pobreza promovido por Santos 
Alonso Mar t i l l e / , vecino do Luye-
¿ u , representado por el Proourndor 
I ) . Gerardo González de Caso, so-
bin ([lie so le decluru pubro para 
l i t igar im tal concepto contra ¡Vli-
uuel Fuunlus l iabaual , Anlonio 
Otero M-iiulufla, francisco Prieto, 
Pedro Nieto y A u l r é s Florez, 
vecinos del pueblo del J o i n j j i -
danle, lia recaído la sentc.icia ddi 
tenor siguiente: 

Sentniicia. Un íV.tnrga n '1¡ z 
y siete de. Enero do mu ochocien
tos setenta y tres, el Sr. I ) . Fede
rico Leel y ¡Harreg .m, Juez de 
primera instancia de este part ido, 
en ol ineideiile de pobreza pro
movido á insuncia <le Santos Alon
so Mart ínez , vecino du Luyego y 
representado por el Procurador 
U . Gerardo González . 

l lesullando quo en veintinueve 
de Saliembre do m i l ochocientos 
setenta y uno, Santos Alonso pre
sentó en este Juzgado un escrito 
solicitando S2 le declarase pobre 
para l i t igar contra Manuel Fuer 
tes, Antonio Otero y otros, vec i 
nos del pueblo del demaudante, 
sobre que le dsjen eX|iedita la ser
vidumbre de eiilrada y salida con 
carro ó caba l l e r í a s , por lincas de 
su pertenencia, para un prado co
lindante de la propiedad (¡el actor, 
silo cu t é rmino de Luyogo y sil iu 
(le Las Llamas. 

Uesultando que conferi lo tras
lado á lodos los deiiiandados y al 
Sr. Promotor fiscal del Juzgado, 
solo lo evacuó esle i 'ttlimo, y ha 
b iéndose acusado la rebeldía á 
ni|uellos, se les dec laró rebeldes 
y han seguido los tramites de esle 
i i icMcntc , hac iéndose las noti l ica-
ciones eu los estrados del Juzgado. 

Kesultando que recibidos los 
autos á prueba se prac t icó la p ro
puesta por la parte de Sanios Alon
so, en cuyo estado examinados los 
testigos por él presentados, decla
ran que no posee bienes cuyos 

proiluctos equivalgan al joriíol do 
dos braceros en esta localidad y 
que vive -ie su j o r n a l eventual, 

Y considerando que Santos 
Alonso se halla comprendido en el 
caso lerce/o del ar t ícu lo c íen lo 
ochenta y dos du la ley de E u j u i -
cianiiunlo c iv i l y con derecho por 
coiisiguiento ii disfrutar de los 
benelicios quo el articulo ciento 
ochenta y uno de la ley misma 
concedí; á los pobros. 

Vistos los dos a r t í cu los citados, 
ol trescientos cuarenta y ocho y 
m i l ciento nóvenla do la ley (Je 
Enjuiciainienlu c i v i l . 

F a l l ó : que debía declarar y de
clara a Santos Alonso Mar t ínez , 
pobre para l i t igar contra Maniiid 
Fuertes, Antonio Otero, Francis
co Prieto, l ' o l r u Nielo y A n d r é s 
Flore/, en ul j u i c i j quo intenta so
bro servidumbre de entrada y sa
lida para el prado del sil i i» t i l i i i a -
do Las Llamas y con d.-ieclu a 
oUtniur los benelicios que la lev 
concedo á los de su clase. 

Asi por osla sentencia que su 
nolilicara un los lislrados delJuz. 
gado, quu se hará iiotmia p^r me
dio de edictos que su ( ¡ j a r a u en la 
puerta del local du Aud iunc l i del 
mismo y que se publ icará en el 
lí.iletin olicial de la provincia, lo 
aco rdó , p ronunc ió y liruió el ex
presado Sr . Juez por ante mi el 
liscribano d» que doy í é . — Fede
rico Lea l .—Ante m í . .Manuel N i -
vas Mediavi l ln . 

La sentei ieía inserta correspon -
do i í luialmeiHu con la qu': obra Un 
el expediunle du su razan de lo que 
doy fé y á la quu tile ruinifo. Y 
paro quu conste y pueda tener l u 
gar su iusercinn en ul l lolel in o f i 
cial de la provincia, expido el 
p résen le quu lirmo en Astorga íi 
quince do A b r i l do mi l ocl iocien-
tos setenta y I res .—Manuel Navas 
Mediavi l la . . 

ANUNCIOS P A I I T I U U L A U G S . 

E n el lu^'ar de S-. A n d r é s del 
Ra.banedo y t é r m i n o quo t i t u l a n 
Pradi l lo , s? ¡ t r r i enda una eas.i de 
molinos harineros con tres pra
dos de pelo y o t o ñ o , de la pro
piedad du 1). Bernardo Ríos, ve
cino de la ciudad du Lean , .jue 
i n f o r m a r á detenidamente y con 
quien p o d r á n t r a t a r . 

/'asios. 

En l . i dehesa de Rozuala so 
admite toda clase de ganado va
cuno, hasta 8. M i g u s l de Setiem
bre, ó bien sea por quincenas; 
para t r a t a r verse con U . Ciriaco 
ü a g o , que resida en la misme. 

lmp,,di Jalé O. Anfondo, ¿a i ' /oí«i0 ,7, 


